
- Guayaquil, 16 de Enero del 2014. 

Señora 
BEATRIZ ARACEL Y QUIROLA LOJAS. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía TABEL S.A., en sesión celebrada hoy 16 del corriente, 
resolvió reelegirla a usted por unanimidad como GERENTE de la empresa, por un 
periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la 
Ley y el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, el 23 de julio del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 22 de agosto del 2003. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía TABEL S.A., y declaro que 
me he posesionado del mismo hoy 16 de Enero del 2014, en Guayaquil. 

     
Domicilio: Colinas de Los Ceibos Calle 8va. Y Av. 5ta. 
Dirección: Colinas de Los Ceibos Calle 8va. Y Av. 5ta. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

. X.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía TABEL S.A., a favor 

de BEATRIZ ARACELY QUIROLA LOJAS, de fojas 3.641 a 3.643, 
Registro de Nombramientos número 1.129, 
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